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RESUMEN EJECUTIVO  

 

Habiendo concluido la tarea de investigación considero importante 

destacar en este resumen,  que de conformidad con el nuevo orden 

constitucional aprobado por el pueblo ecuatoriano y que está vigente 

desde Octubre del 2008,  el trabajo digno constituye un deber del 

Estado garantizado por la Carta Magna en su sección tercera, artículo 

325 y subsiguientes y objetivo fundamental del Gobierno del Ecuador. 

Cabe indicar que en la mayoría de las empresas como en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Marcelino Maridueña, en la 

provincia del Guayas y en el país, los trabajadores han sido 

permanentemente víctimas de la antojadiza decisión patronal de 

despedirlos utilizando como recurso lo previsto en el Código del 

Trabajo, cuerpo legal que aún no ha sido adaptado al espíritu 

proteccionista de la Constitución. 

De esta manera se vienen vulnerando los derechos del ciudadano 

trabajador, quien pese a recibir una liquidación en los términos 

señalados en el artículo 188 del Código de Trabajo, pierde la fuente de 

sus ingresos pasando a incrementar las filas de los desocupados o 

subocupados que afectan al país y lo que es peor, engrosando los 

índices de pobreza y sometiendo a su familia al estigma social 

originado por el despido. 

Es menester resaltar que en muchos casos, los despidos 

intempestivos afectan a trabajadores de edad avanzada que por sus 

condiciones difícilmente pueden volver a encontrar  una plaza de 

trabajo, obstaculizándoles con ello la posibilidad de acceder a la  

jubilación que brinda el Seguro Social. 



Son estas, entre otras, las razones que me llevan a proponer la 

reforma al Código del trabajo, derogando de éste el Despido 

Intempestivo como una posibilidad para que los empleadores 

irresponsables atenten contra el sustento económico de la familia del 

trabajador, desestabilicen las organizaciones sindicales ya constituidas 

o impidan la creación de nuevos sindicatos al amparo de la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


